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cual constituye el documento técnico normativo de gestión 
institucional;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
214-2019-FONCODES/DE se designó, a partir del 06 
de diciembre de 2019, al servidor Jean Pierre Calmet 
Williams, en el cargo público de confianza de Jefe de la 
Unidad de Tecnologías de la Información del Foncodes, 
bajo el régimen laboral regulado por el Decreto Legislativo 
N° 728;

Que, mediante Carta s/n de fecha 30 de diciembre 
de 2021, el señor Jean Pierre Calmet Williams 
pone a disposición el cargo de Jefe de la Unidad de 
Tecnologías de la Información al que fue designado 
a través de la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
214-2019-FONCODES/DE;

Que, el Cuadro para Asignación de Personal – 
CAP Provisional del Foncodes aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 091-2017-MIDIS y cuyo último 
reordenamiento se dio mediante Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 149-2019-FONCODES/DE, prevé que 
el cargo de Jefe de Unidad tiene la clasificación EC – 
Empleado de Confianza;

Que, conforme lo señalado en el documento de 
visto, el cargo de confianza de Jefe de la Unidad de 
Tecnologías de la Información del Foncodes se encuentra 
presupuestado bajo el régimen laboral regulado por el 
Decreto Legislativo N° 728, siendo necesario designar a 
la persona que ocupará dicho cargo;

Que, para este efecto, conforme lo solicitado por la 
Dirección Ejecutiva se ha evaluado los documentos 
del señor Jorge Armando Toledo Zatta, quien según el 
Informe N° 000063-2022-MIDIS/FONCODES/URH de la 
Unidad de Recursos Humanos, cumple con los requisitos 
para ocupar el cargo en mención;

Con el visto de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29792, Ley de 
creación, organización y funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos 
y de acuerdo a las facultades contenidas en el Manual 
de Operaciones del Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 228-2017-MIDIS. 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptación de renuncia
Aceptar la renuncia formulada por el servidor Jean 

Pierre Calmet Williams al cargo público de confianza de 
Jefe de la Unidad de Tecnologías de la Información del 
Foncodes, dispuesta mediante la Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 214-2019-FONCODES/DE, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designación
Designar, a partir de la fecha, al señor JORGE 

ARMANDO TOLEDO ZATTA en el cargo público de 
confianza de Jefe de la Unidad de Tecnologías de la 
Información del Foncodes, bajo el régimen laboral 
regulado por el Decreto Legislativo N° 728.

Artículo 3.- Disposición 
Encargar el cumplimiento de la presente Resolución 

de Dirección Ejecutiva a la Unidad de Recursos Humanos.

Artículo 4.- Publicación
Encargar a la Unidad de Administración la publicación 

de la presente Resolución en el Portal Institucional 
del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social – 
Foncodes (http://www.gob.pe/foncodes) en la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ULDERICO FIGUEROA TORRE 
Director Ejecutivo 
Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social

2044365-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022 a favor del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones

Decreto suPremo
Nº 027-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 2.1 del artículo 2 del 
Decreto de Urgencia N° 043-2021, Decreto de Urgencia 
que dicta medidas extraordinarias, en materia económica 
y financiera, que permitan incrementar la capacidad 
logística, monitoreo del proceso logístico y de soporte 
de la vacunación y la implementación de la plataforma 
digital para el Padrón Nacional de Vacunación contra 
la COVID-19, se autoriza al Proyecto Especial Legado 
Juegos Panamericanos y Parapanamericanos del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones para que 
realice, a pedido del Ministerio de Salud, la función de 
operador logístico en la implementación del Plan Nacional 
Actualizado de Vacunación contra la COVID-19, a nivel 
nacional; 

Que, mediante el Oficio N° 0535-2022-MTC/04, el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, para financiar la continuidad 
de la operatividad de veintiocho (28) Centros de 
Vacunación en Lima Metropolitana, de acuerdo a lo 
solicitado por el Ministerio de Salud mediante Oficio N° 
211-2022-DGOS/MINSA; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe N° 0130-2022-MTC/09.03, de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del referido Ministerio, con los sustentos 
correspondientes;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público, consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

 Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de  
S/ 35 569 180,00 (TREINTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
OCHENTA Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes, teniendo en cuenta que los 
citados recursos por su naturaleza y coyuntura, no han 
sido previstos en el presupuesto institucional de dicho 
pliego para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

DECRETA: 

Artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 35 569 180,00 (TREINTA Y 
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CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL CIENTO OCHENTA Y 00/100 SOLES), a favor 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para 
financiar la continuidad de la operatividad de veintiocho 
(28) Centros de Vacunación en Lima Metropolitana, con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

DE LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

   Presupuestario del Sector Público 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO   1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia    35 569 180,00

    ===========

     TOTAL EGRESOS 35 569 180,00

    ===========

A LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central

PLIEGO 036 : Ministerio de Transportes y 

   Comunicaciones 

UNIDAD EJECUTORA 013 : Proyecto Especial para la preparación 

   y desarrollo de los XVIII Juegos 

   Panamericanos 2019

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y

   Tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios     34 599 180,00

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de Activos No Financieros    970 000,00

       ===========

     TOTAL EGRESOS 35 569 180,00

      ===========

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional 

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (5) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente 
norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2044433-4

Aprueban el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos de la Central de Compras 
Públicas - PERÚ COMPRAS 

Decreto suPremo
Nº 028-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1018 se crea 
el Organismo Público Ejecutor denominado Central 
de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS, adscrito al 
Ministerio de Economía y Finanzas, que tiene personería 
jurídica de derecho público, con autonomía técnica, 
funcional, administrativa, económica y financiera; y tiene 
como funciones, entre otras, realizar compras corporativas 
obligatorias, de acuerdo a lo que se establezca en el 
Decreto Supremo correspondiente; realizar compras 
corporativas facultativas, y las adquisiciones que le 
encarguen otras entidades del Estado, de acuerdo al 
convenio correspondiente; promover y conducir los 
procesos de selección para la generación de convenios 
marco para la adquisición de bienes y servicios, así como 
suscribir los acuerdos correspondientes; y, promover la 
subasta inversa;

Que, el artículo 32 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
en adelante el “TUO de la LPAG”, establece que todos 
los procedimientos administrativos que, por exigencia 
legal, deben iniciar los administrados ante las entidades 
para satisfacer o ejercer sus intereses o derechos, se 
clasifican en procedimientos de aprobación automática o 
de evaluación previa por la entidad, y este último a su vez 
sujeto, en caso de falta de pronunciamiento oportuno, a 
silencio positivo o silencio negativo; precisando que cada 
entidad señala estos procedimientos en su Texto Único 
de Procedimientos Administrativos, en adelante “TUPA”, 
siguiendo los criterios establecidos en el citado cuerpo 
normativo;

Que, por su parte, el numeral 40.1 del artículo 40 
del TUO de la LPAG dispone que los procedimientos 
administrativos y requisitos deben establecerse en 
una disposición sustantiva aprobada mediante decreto 
supremo o norma de mayor jerarquía, por Ordenanza 
Regional, por Ordenanza Municipal, por Resolución del 
titular de los organismos constitucionalmente autónomos; 

Que, asimismo, el numeral 40.3 del precitado artículo 
establece que los procedimientos administrativos 
deben ser compendiados y sistematizados en el TUPA, 
aprobados para cada entidad, en el cual no se pueden 
crear procedimientos ni establecer nuevos requisitos, 
salvo lo relativo a la determinación de los derechos 
de tramitación que sean aplicables de acuerdo a la 
normatividad vigente;

Que, el numeral 41.1 del artículo 41 del TUO de la 
LPAG dispone que mediante decreto supremo refrendado 
por la Presidencia del Consejo de Ministros se aprueban 
procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad estandarizados de obligatoria aplicación por 
las entidades competentes para tramitarlos, las que no 
están facultadas para modificarlos o alterarlos; asimismo, 
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